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i Freire se exilió en Chile luego del golpe de Estado en Brasil en 1962. El trabajo de referencia es Pedagogía del 

Oprimido. 
ii Mayo - julio de 1973. 
iii Sobre el tema consultar: Gómez (2012). 
iv A pesar de ello, un estudio reciente sobre la EDJA en la etapa de reapertura democrática (1983-1989) identifica más 

de setenta programas oficiales (capacitación laboral para el personal de la administración pública; educación para la 

salud, alfabetización, promoción de la organización comunitaria, etc) de los cuales varios ya existían en los años 

previos a la dictadura. Para un análisis en profundidad de la etapa se recomienda Wanschelbaum, C. (2011) El olvido 

está lleno de memoria. Las políticas de educación de jóvenes y adultos durante el gobierno de Alfonsín (1983-1989). 

Un estudio de caso: El Plan Nacional de Alfabetización. Tesis doctoral, FFyL, UBA. 

 
v Esta situación contrasta con lo que sucedió en el resto del sistema educativo, donde la transformación educativa 

impactó profundamente sobre la estructura y la organización curricular. 
vi Ley Federal de Educación 24.195/93, artículo 30: Educación de Adultos. Objetivos: a) El desarrollo integral y la 

calificación laboral de aquellas personas que no cumplieron con la regularidad de la Educación General Básica y 

Obligatoria, o habiendo cumplido con la misma deseen adquirir o mejorar sus preparación a los efectos de proseguir 

estudios en los otros niveles del sistema, dentro o fuera de este regimen especial; b) Promover la organización de 

sistemas y programas de formación y reconversión laboral, los que serán alternativos o complementarios a los de la 

educación formal; estos sistemas se organizaran con la participación concertada de las autoridades laborales, 

organizaciones sindicales y empresarias y otras organizaciones sociales vinculadas al trabajo y la producción; c) 

Brindar la posibilidad de acceder a servicios educativos en los distintos niveles del sistema a las personas que se 

encuentren privadas de libertad en establecimientos carcelarios, servicios que serán supervisados por las autoridades 

educativas correspondientes; d) Brindar la posibilidad de alfabetización, bajo la supervisión de las autoridades 

educativas oficiales, a quienes se encuentren cumpliendo con el servicio militar obligatorio.  

 
vii Según la LEN Son modalidades del sistema educativo la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la 

Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural 

Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria” (LEN, art. 17). 

 

                                                             



 

 
   

                                                                                                                                                                                                     
viii Si bien en el terreno de la política educativa de adultos hay diversos discursos sobre la vinculación educación-

trabajo, a veces no está claro si se trata sólo de retórica, de mantener lo que hay (y está muy devaluado) o es una 

estrategia para aumentar y/o retener matrícula 
ix Este punto ha sido abordado en Levy, E. (2010) La inclusión de la educación en los planes sociales de asistencia al 

empleo ¿Ejercicio de un derecho? En Pautassi, L. (Org.) “Perspectiva de derechos, políticas públicas e inclusión 

social. Debates actuales en la Argentina” Buenos Aires, Biblos. 
x En este artículo de la LEN se encuadra el Programa Nacional de Alfabetización Encuentro que, aunque su fecha de 

creación fue en 2004, esto es preexiste a la LEN, continúa vigente hasta la actualidad. 
xi Sobre el tema se sugiere consultar Rodríguez (2013); Finnegan (2009), Michi (2011). 
xii La Asignación Universal por Hijo para la Protección Social (AUH) se inicia el 30 de octubre de 2009 mediante el 

decreto del P.E.N. 1.602/09. Constituye una política que otorga una prestación no contributiva similar a la que reciben 

los hijos de los trabajadores formales “a aquellos niños, niñas y adolescentes residentes en la República Argentina, 

que no tengan otra asignación familiar prevista por la presente ley y pertenezcan a grupos familiares que se 

encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal”, beneficio que sería financiado con recursos 

del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del ANSES. Es una prestación social dirigida a la infancia que articula 

distintas instancias gubernamentales a través de una Mesa Interministerial, conformada por los Ministerios de Salud, 

Desarrollo Social, Trabajo, Interior, Educación y ANSES, como ámbitos para coordinar procedimientos (Gluz, N. 2014). 

 


